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HONDURAS

CIRCULAR DGMM AD NO. OO8./2O24

CONSIDERANDO: La Ley Orgánica de La Marina Mercante, establece' que

La Dirección Genera[ de La Marina Mercante tiene ta atribución de

cumptir y hacer cumptir La Constitución de ta Repúbl.ica, tos Convenios
lnternacionates de Los que Honduras forma parte, ta Ley y demás

disposiciones tegal.es o Regl.amentarias que guarden relación con sus

contenidos.

CONSIDERANDO: E[ objetivo principal. de La Organización Marítima
lnternacionat (OMl), con [a ratificación del. Convenio lnternacional. de

Facil.itación del Comercio Marítimo FAL 65, promueve un transporte
marítimo que sea Lo más eficiente posib[e, procurando et transito ftuido
de buques, cargas y pasajeros en tos puertos, logrando de esta manera
un evidente crecimiento det comercio Y, por consiguiente, en [a

econom ía.

CONSIDERANDO: EL artícuto trescientos veintiuno (321) de La

Constitución de La Republ.ica de Honduras, establece que los servidores
del. Estado no tienen más facuttades que tas que expresamente les

confiere ta Ley. Todo acto que ejecuten fuera de La Ley es nulo e imptica
responsabitidad.

CONSIDERANDO: Et articulo siete (O7) de [a Ley General de [a

Administración Pub[ica, indica [a jerarquía normativa que deben
ajustarse los actos administrativos.

CONSIDERANDO: La Ley de Procedimiento Administrativo cita que toda
actividad administrativa debe estar presidida por principios de

economía, simp[icidad, cere[idad y eficacia.

CONSTDERANDO: Que de acuerdo con e[ artículo 32 numeral. (11) de ta
Ley Orgánica de La Marina Mercante es atribución de [a Dirección

GeneraI de La Marina Mercante reg[amentar las actividades que

determine su Ley Orgánica.

CONSTDERANDO: Que de acuerdo con el. artícu[o 98 de La Ley Orgánica

de La Marina Mercante; señala claramente las funciones que tiene e[

personaI de Capitanías de Puerto en sus respectivas jurisdicciones.

CONSIDERANDO: Los avances tecnol.ógicos en e[ mercado nacional e

internacional facititan e[ controL efectivo de ta fl.ota registrada bajo

bandera hondureña, las cuates garantizan un monitoreo constante de

su navegación a través de oficiales asignados aI Centro de Información
Marítima (CIM).
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CONSIDERANDO: Que en determinadas circunstancias excepcionales se
compromete la navegación de los buques de registro nacional afectos
a navegación marítima de cabotaje, debido a ta necesidad de
cumplimentar tramites de orden administrativos derivados de l.a

obtención de los respectivos certificados de seguridad de ]a
navegación, matrícuta y prevención del. medio ambiente marino
teniendo aprobada sus respectivas inspecciones técnicas.

CONSIDERANDO: Que con et objeto de dar respuestas adecuadas a los
prob[emas que se presentan en Las diferentes unidades jurisdiccionales
donde esta Dirección GeneraI tiene presencia en ambos titora[es.

coNSIDERANDo: La experiencia y tos probl.emas que se presentan en las
diferentes unidades jurisdiccionates nos indica y aconseja apticar el.
principio de agitidad administrativa sobre todo cuando se presentan
situaciones antes descritas.

Por [o anterior, La Dirección GeneraL de La Marina Mercante (DGMM) at
públ.ico en general, propietario y operadores de buques, apoderados
[ega[es, gestores oficiosos y tripul.antes, coMUNICA Lo sIGUIENTE:

PRIMERO: Los buques de bandera hondureña que realicen navegación
marítima da cabotaje, podrán sol.icitar sus zarpes sin contar con los
Certificados de Seguridad y Prevención de La Contaminación por un
periodo que no exceda de quince (15) días contados a partir de La fecha
de [a aprobación satisfactoria de La correspondiente inspección técnica,
sujeto a cump[imiento de Los siguientes requisitos:

1. Que hayan aprobado; [a inspección correspondiente para ta
renovación det certificado respectivo.

2. Prueba docurnentat que se haya iniciado ta gestión ante ta
Autoridad Marítima para [a obtención del. certificado pertinente;
se entenderán como días hábil,es para l.a presentación de las
peticiones ante esta autoridad marítima, todos tos días det año
excepto los sábados, domingos y feriados naciona[es, se aceptara
únicamente [a evidencia concerniente a La aprobación de La

inspección pertinente.

3. Dispongan de un sistema de monitoreo, control y vigitancia
(Baliza, Als, LRlr), que cumplan los requisitos técnicos, tegales y
administrativos exigidos por La Ley orgánica de La Marina
Mercante y demás Acuerdos, Resoluciones y circuLares.
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SEGUNDO: A l.os efectos de ta aprobac¡ón de La disposición que arriba se

indica, los armadores, prop¡etar¡os o agentes nav¡eros, presentaran
ante [a respectiva Unidad JurisdiccionaI copia fotostática de ta solicitud
presentada ante [a Autoridad Marítima que incluya eI se[]o de

presentado, cop¡a det reporte de inspección que acred¡te haber
aprobado [a respectiva inspecc¡ón técnica pertinente.

TERCERO: La Unidad JurisdiccionaI pertinente, verificara que se cump[a
Lo pl.anteado en los párrafos anteriores previo a otorgar e[ zarpe y
consignara en e[ documento de salida [a condición bajo e[ cual otorga e[

mismo.

Emitida en La Ciudad de Tegucigatpa M.D.C. a los treinta (3O) días del mes
de abril. del. año 2024.- I *;;"urr.;";;
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